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Ayuntamiento de Valladolid 
Concejalía de Planeamiento Urbanístico y Vivienda 

Valladolid, 14 de noviembre de 2022 
 

Notas de la Concejalía sobre la situación del 
proyecto del Campus de la Justicia de Valladolid 

 
A raíz de la reunión del pasado 10 de noviembre de 2022, mantenida con el Presidente 
de la Audiencia, el Decano de los Abogados, la Decana de los Procuradores, el Alcalde 
de la ciudad, el Jefe de la Asesoría Jurídica y el Director del Servicio de Planeamiento, 
se redactan estas notas. Se han elaborado con documentos, apuntes y recortes del 
archivo propio. Y se organizan en varios epígrafes que se consideran relevantes para 
entender el proceso que nos ocupa. De elaboración personal, pido disculpas por la mala 
calidad de algunas imágenes, escaso respeto de los márgenes y el formato, y no citar 
fuentes en algunos casos. Ya digo: es un documento personal de trabajo. MS.  

 
 

 
Vista cenital del ámbito. Arriba, a la derecha, el parking. Abajo, en el 

centro derecha, el Colegio 

Necesidades de superficie para el Campus de la Justicia 
(Según la propuesta de 2013, asumida en el proyecto actual de 
la zona de El Salvador) 
 
Total Unidades Judiciales: 53 
 
Módulo...................................................... 450 m²/Unidad Judicial 
Superficie Unidades Judiciales .................................... 23.850 m² 
Fiscalía –incl. F. Provincial- (23 fiscales+50% reserva)…. 1.600 m² 
Sección clínica Instituto Medicina Legal ............................. 750 m 
Equipamientos diversos (servicios añadidos) ................ 2.000 m² 
Reserva Audiencia Provincial ......................................... 2.500 m² 
Reserva IML (Sección Tanatológica) ............................. 1.300 m² 
 
Total superficie construida ........................................... 32.000 m² 

1. El espacio querido por la ciudad para 
Campus de la Justicia 
 
Se dice que al inaugurar en 1995 el nuevo edificio de los Juzgados ya se 
pensó que nacía pequeño. En 2001 el entonces decano de los jueces, 
José Alberto Rodríguez Carretero, propuso agrupar en un solo espacio 
todas las sedes. Una idea que en 2003 reimpulsó el nuevo Presidente de 
la Audiencia Provincial de Valladolid, Feliciano Trebolle, quien la defendió 
con intensidad desde entonces.  
 

 
Cuadro de los juzgados, oficinas y dependencias en 2013, aprox.  

 
El punto de partida es la dispersión judicial en diversos enclaves, que se 
considera causa perjuicios a los abogados y jueces en su función, y en 
último término también a los ciudadanos. La dispersión se ha ido 
produciendo al aumentar el número de juzgados en la ciudad. En 2005, 
por ejemplo, se decide por el entonces ministro López Aguilar la creación 
de los nuevos juzgados de Instrucción 6 y de Primera Instancia 13, y el 
juez decano declaró: “no sabemos dónde vamos a poder ubicarlos 
porque no tenemos sitio”.  

 
En la propuesta que se hizo para el nuevo Campus en Girón se 
planteaba una superficie de 32.000 m2, si bien se renunciaba al edificio 
de la calle Angustias. En la propuesta de nuevo Campus en la zona de El 
Salvador se podrán edificar 31.570 m2, a los que hay que sumar, para 
comparar, la superficie de los Juzgados de Angustias (9.153 m2 de 
superficie construida sobre una parcela de 2.130 m2).  
 
En la actual propuesta de nuevo Campus se ocupan dos parcelas 
contiguas. Una, la del Colegio del Salvador, en la Plaza de San Pablo. 
Otra, la constituida con parte del aparcamiento del Hospital Rondilla, 
anexa a la anterior (las plazas de aparcamiento que se eliminan se 
recuperan en el espacio posterior de la misma parcela del Hospital).  
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Coste de los alquileres (2015): 
- Plaza del Rosarillo, 1: 116.515,27 euros/año. 
- San Juan de Dios, 6: 33.562,33 euros al año 
- Paseo Arco de Ladrillo, 72: 145.200 al año 
- Nicolás Salmerón, 5: 987.360 euros al año. 
- Guarnicioneros c/v Curtidores: 116.515,27 euros al 
año. 

 

https://www.eldiadevalladolid.com/Noticia/ze6628af2-
a106-29dd-d3b3186b86987b01/202104/Campus-de-la-

Justicia-un-retraso-de-11-millones-de-euros  

 

 
Arriba: infografía que muestra un posible resultado arquitectónico del nuevo Campus.  
 

Debate sobre ubicación del nuevo Campus 
 
Hubo un fuerte debate sobre las ventajas e inconvenientes de los cinco posibles 
emplazamientos que se manejaron. La opción del colegio de El Salvador era la 
preferida por todos desde el primer momento. Algo que con posterioridad se ha 
vuelto a decir en innumerables ocasiones. Pero cayó entonces porque los 
propietarios pidieron 30 millones y “en Madrid se han plantado en la franja de los 
12 a los 15 millones de euros -cantidad que se destinaría a las obras de 
construcción del nuevo inmueble, pero no daría para la compra de solares o 
edificios”, según se publicó. En ningún momento se planteó hacer uso de lo que la 
legislación urbanística prevé para emplazar en el mejor lugar posible las 
dotaciones de ciudad, sin que estén sometidas al mercado inmobiliario y la 
especulación.  
 
También se trabajó con la hipótesis del convento de las Catalinas. Pero finalmente 
el debate se centró en tres enclaves. En un encuentro que por primera vez 
celebraron en octubre del 2008 las administraciones implicadas, promovido por el 
presidente del TSJ, José Luis Concepción y el de la Audiencia, Feliciano Trebolle, 
se concretaron los tres emplazamientos: una parcela ofrecida por la Diputación en 
Villa del Prado (20.000 m2), otra junto a Girón (24.462 m2), y una tercera en 
Viveros (dos solares del Ayuntamiento con unos 11.000 m2). Según dijo el ministro 
Caamaño la elección de la parcela de Girón fue “por motivos de seguridad, 
arquitectónica y comunicación”, basándose en informes técnicos del Ministerio de 
Justicia.  
 

 

 
 

Los sistemas generales son dotaciones al servicio de toda la 
ciudad. Todo lo relacionado con su emplazamiento y 

características se establece en el Plan General del municipio de 
que se trate. Para su valoración se aplica el RD 1492/2011 

(Reglamento de Valoraciones de la Ley del Suelo).  

2. Planteamiento básico: Un “sistema 
general” en la zona de El Salvador. 
 
La estrategia planteada por el actual gobierno municipal se definió en 
2015 y no ha cambiado. Consiste en:  
- Obtener el suelo de las dos parcelas (colegio de El Salvador y parking 
del Hospital) mediante su consideración como “sistema general”, 
determinando su edificabilidad.  
- Fijar el valor urbanístico de ambas parcelas, al margen de toda 
especulación. El Colegio se valoró en torno a los 7-8 millones de euros. 
Un valor que se ha mantenido constante en todo el proceso.  
- Y con una condición añadida: evitar la judicialización del proceso (por 
imposición del Ministerio de Justicia).  
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Con fecha 28 de julio de 2015 se inicia de oficio expediente 

relativo a la modificación del Plan General de Ordenación 
Urbana en el ámbito del Colegio “El Salvador” y el antiguo 

hospital “Pío del Río Hortega” con el objeto de disponer las 
determinaciones urbanísticas necesarias que permitan 

unificar las sedes de Justicia en la nueva ubicación que 
ahora se propone, en el entorno de la plaza de San Pablo. 

 

 
 

Tasación inicial (2016) de la parcela de El Salvador: 
 

 
 

Tasación final de la misma parcela: 
 

 
 

Abajo: Unidad Urbana 03, de referencia para la valoración 

 
 

 

 
Arriba: plano de ordenación del nuevo PGOU 2020. Las dos parcelas del Campus figuran con 
EQ70/1 y EQ70/2. Y ambas, con el ámbito del nuevo parking, dentro del sector SE(o) 59-01. A 
la izquierda, hoja del PGOU anterior, donde el colegio no se calificaba como sistema general.  

 
Las determinaciones urbanísticas de ambas parcelas se recogen en el 
art. 164 del nuevo PGOU 2020:  
 
Artículo 164. 
Equipamientos Institucionales  
 
EQ70. 1. Recoge las dos parcelas destinadas a equipamientos institucionales para 
sedes judiciales (EQ70/1 y EQ70/2). 
 
2. EQ70/1 “Institucional 1”: su edificabilidad máxima será de dieciocho mil 
ochocientos sesenta (18.860) metros cuadrados.  
a. La altura máxima será de 07 plantas; sin embargo, para atenuar el impacto en la 
calle Cardenal Torquemada se podrá generar un patio inglés que permita disminuir 
la altura total del edificio resultante. 
b. La edificación que se plantee sobre esta parcela buscará la compatibilidad con 
el arbolado actual significativo. 
c. Se creará un acceso peatonal público junto al EQ70/2 “Institucional 2” que 
permita dar acceso al sistema general EQ32 desde la calle Cardenal Torquemada, 
permeabilizando así esta gran manzana y se mantendrá el acceso rodado y 
peatonal público actual, reordenándolo. 
d. No se admite el uso rotatorio de aparcamiento bajo rasante, y sí para usos 
propios de las sedes judiciales. 
 
3. EQ70/2 “Institucional 2”: su edificabilidad máxima será de doce mil setecientos 
(12.700) m2.  
a. La altura máxima será de 05 plantas. Dada la diferencia de rasante entre esta 
parcela y la situada en su parte posterior se buscarán soluciones edificatorias que 
den como resultado un edificio de 04 plantas a la plaza de San Pablo y 05 plantas 
al patio posterior, reduciendo el impacto de la nueva edificación en un ámbito 
situado dentro del BIC denominado “Casco Antiguo de Valladolid”. 
b. Ocupación máxima del cuarenta por ciento (40%) de la parcela para las plantas 
por encima de la baja. Posibilidad de abrir luces y conexiones en la medianera con 
el sistema general EQ70/1. 
c. La edificación se desarrollará ajustada a la nueva alineación en la acera de la 
calle Cardenal Torquemada, cuidándose especialmente el carácter de la fachada 
principal a la plaza histórica de San Pablo. El edificio existente se podrá mantener 
y ampliar dando cumplimiento a los demás parámetros de ordenación establecidos 
en este artículo. 
d. No se admite el uso rotatorio de aparcamiento bajo rasante, y sí para usos 
propios de las sedes judiciales. 
e. Se posibilitará la ejecución de un proyecto conjunto para los ámbitos EQ70/1 y 
EQ70/2 que en ningún caso podrá superar la edificabilidad máxima asignada para 
ambos. 
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Arriba, dos informaciones de la aprobación de la Modificación del PGOU.  
Abajo, situación de los ámbitos de San Pablo y Zambrana.  

 

 
 

Abajo: Ámbito de Zambrana, junto a la Avda. de Segovia y 
Nuevo Hospital Pío del Río Hortega.  

 

 
 

 

3. Desarrollo de un proceso urbanístico 
ya concluido 
 
Se inicia de oficio la redacción de la documentación técnica pertinente 
para la tramitación de una modificación de ordenación general del PGOU 
y del PECH que posibilite la ubicación del Campus de la Justicia en el 
nuevo emplazamiento que se propone desde el Ayuntamiento de 
Valladolid, al ser considerado el nuevo espacio más idóneo como a lo 
largo de la propia MPGOU se justificó.  
 
De esta forma el nuevo Sistema General de Equipamiento Institucional 
que se delimita (denominado EQ70/1 y EQ70/2, con parte del antiguo 
Hospital Pío del Río Hortega y antiguo colegio El Salvador, 
respectivamente), se adscribe e incluye dentro de la nueva delimitación 
del Sector de Suelo Urbano No Consolidado con la denominación de APE 
63 ‘Nuevo Hospital’, a los efectos de su obtención para la ubicación del 
futuro Campus de la Justicia.  
 
Esta MPGOU tiene una tramitación compleja que lleva desde la 
aprobación de un Avance en septiembre de 2015, la aprobación inicial de 
abril de 2016, 3 aprobaciones provisionales entre noviembre de 2016 y 
junio de 2017, hasta la aprobación definitiva de la MPGOU de agosto de 
2017. La aprobación definitiva de la MPECH tuvo lugar en diciembre de 
2017. 
 
La tramitación conllevó varios períodos de información pública, 
sugerencias, alegaciones, informes de particulares y de las 
administraciones afectadas y varios recursos contenciosos. Los 
propietarios del Colegio de El Salvador mantenían vivas hipotecas 
cruzadas con varios bancos por importes mucho más altos que la 
valoración de la parcela que habían realizado los técnicos municipales. 
____________________________________ 
“Modificación del PGOU y del PECH en el ámbito discontinuo del antiguo 
Hospital Pío del Río Hortega, Colegio El Salvador y finca Zambrana”.  
 

01/09/2015. Avance. 
08/04/2016. Aprobación inicial. 
09/11/2016. Aprobación provisional. 
07/03/2017. Aprobación provisional II.  
06/06/2017. Aprobación provisional III.  
11/08/2017. Aprobación definitiva. 
04/12/2017. Aprobación definitiva MPECH.       

 
Sareb (nuevo propietario) no quiere participar en la gestión del ámbito, y 
mantenía los recursos contenciosos. A principios del 2018 comenzó la 
redacción del Plan Especial de Reforma Interior (PERI) del APE 63 
‘Nuevo Hospital y Polígono Las Viudas’. La apertura del período de 
información pública del Avance se acuerda en septiembre de ese mismo 
año. Y se aprueba inicialmente en marzo de 2019. 
 
Contra esta aprobación inicial alega SAREB como acreedor hipotecario 
por la parcela de El Salvador. Finalmente, el PERI se aprueba 
definitivamente en febrero de 2020. Tras muchos intentos de resolver el 
tema de la propiedad de la parcela de El Salvador se opta por la 
adquisición directa a la vista de la actitud de Sareb, cuando se y no 
depender ya del techo de gasto.  
____________________________________ 
“PERI) del APE 63 ‘Nuevo Hospital y Polígono Las Viudas”.  
 

01/09/2018. Avance. 
11/12/2019. Aprobación inicial del PERI. 
04/02/2020. Aprobación definitiva. 
21/01/2020. Avance de reparcelación.  
30/06/2021. Aprobación inicial del Proyecto de Actuación.  
05/01/2022. Nueva aprobación inicial. 
09/03/2022. Aprobación definitiva Proyecto actuación.  
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De nuevo, edificabilidades del nuevo Campus (izquierda y derecha, arriba). Abajo, 
previsiones de la primera fase en 2013. A la derecha, plano catastral.  

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 

Infografía de la posible actuación en la parcela de la Electra. A la derecha, información de El 
Mundo sobre las cargas de El Salvador. Abajo, compromiso de desistimiento de todos los 

contenciosos con la adquisición de la parcela.  
 

 

4. Parcela 1ª: El Salvador. Conseguir la 
propiedad del Colegio y eliminar procesos judiciales 
 
El interés por disponer de la parcela cuanto antes (sin esperar a la 
tramitación completa del plan especial) siempre ha sido para evitar la 
demora de la judicialización.  
 
Para no incidir en el techo de gasto (que afectaba a los presupuestos de 
otras áreas) se intentaron permutas. Y cuando se eliminó el límite del 
techo de gasto, se fue a la adquisición directa. 
 

- Se estudiaron inicialmente posibles permutas con la propiedad. 
Reclamaban suelos de mucho más valor, para poder eliminar 
todas las cargas que tenía la parcela. 

- Electra (con empresa intermedia: entregaba la parcela de El 
Salvador, vinculada a un incremento de edificabilidad 
equivalente en la parcela de la Electra).  

- Sareb (se estudiaron permutas con otras parcelas residenciales 
de valor equivalente: siempre sumando 7 millones de euros).   

- Finalmente, cuando fue posible, se fue a la adquisición directa.  
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El Colegio de El Salvador se compra por el Ayuntamiento el 30 

de junio de 2021 por un importe de 6.580.607,05 euros (no lleva 
IVA).  

 

   

 

 
 

A la izquierda, planta baja y primera del Colegio. Arriba, patio.  
 

 
 

 
 

Desde hace años hay acuerdo con la TGSS sobre la parcela 
que se les entregará en Zambrana. La eligió la propia Oficina 

Técnica de Supervisión de proyectos de la TGSS el 11-12-2019.  
 

 
 

Arriba, plano de ordenación del Proyecto de Actuación del PERI Zambrana. Los 
colores indican la distribución por propietarios. Azul oscuro: las parcelas de la 

TGSS. Amarillo, violeta y rojo: Ayuntamiento (aparte de zonas verdes y viario). 
Azul claro: Becon.  

 

 

5. Parcela 2ª: Parking. Obtención del suelo y 
cesión de la parcela de Zambrana. 
 
A continuación, pormenorizado, el desarrollo del Plan Especial y Proyecto 
de Actuación del ámbito Zambrana.  
 

 

 
 

 Parcela del parking de la TGSS. 
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6. Posibilidades de actuación del 
Ministerio en la parcela 1ª 
 
Para empezar, para la primera fase, el Ministerio ha podido redactar el 
proyecto, e incluso comenzar las obras y ocupar los nuevos edificios 
desde hace bastante tiempo. Precisamente para ello se firmó en 2020 un 
“convenio de uso” con Sareb. Pero se negó, y dejó sin función tal 
convenio.  
 
Cabe recordar, como contraste, un caso de cesión muy cercano: el de la 
parcela del Centro de Refugiados del Ministerio de Inclusión.  
    - En marzo de 2022 el Mº transmite la necesidad de una parcela.  
    - En abril se estudian y envían opciones.  
    - En mayo, reunión en Madrid.  
    - En junio, se envía Memorandum firmado, y ese mismo mes se firma    
      por el Ayto. y por el Mº.  
    - En julio se inicia el expdte. de cesión temporal y el 6 de octubre se  
      firma por las dos partes.  
El proyecto está actualmente casi redactado. Y todo ello en medio de 
varios cambios de técnicos y de cargos públicos. Pero el interés del 
Ministerio es manifiesto. En 7 meses desde que se planteó el interés, el 
proyecto casi hecho.  
 
Otro caso conocido en nuestra ciudad: Los nuevos Talleres de Renfe 
están construidos sobre un suelo que aún no es de propiedad de Renfe. 
Y están trabajando en ellos y desarrollando actividad. Incluso durante 
años, cuando se edificó en nuevo complejo, no eran de propiedad 
pública.  
 

 
 
Recordemos: En la mañana del 9 de abril de 2019 se firmó, por la Concejalía de 
Urbanismo, un decreto de autorización a Renfe para el uso provisional del suelo 
sobre el que se ubican los nuevos Talleres, la nueva Base de Mantenimiento 
Integral del nuevo complejo ferroviario.  
 

 

 
Vista del patio del Colegio y, al fondo, el parking. 

 

7. Contactos mantenidos con el 
Ministerio de Justicia en los últimos años 
 
Obviamente, ha habido un contacto permanente con el Ministerio de 
Justicia. Tanto a nivel político y de altos cargos, como a través de 
contactos administrativos.  
 

- Reuniones de trabajo. Hubo reuniones con el Ministerio entre 
2015 y 2018. Luego, contacto telefónico o por correo electrónico. 

- Visitas a Madrid con el Alcalde o con técnicos.  
- Visitas a Valladolid de Ministras, Ministros y altos cargos.  
- Contacto telefónico o de correo. 
- Comunicaciones administrativas.  
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Arriba: notas de reuniones explicativas. Abajo: Pleno municipal en 2021 

 

 
 
 
 

8. Seguimiento público de la operación 
 
- Reuniones para explicar la operación y su desarrollo: Se han atendido 
todas las reuniones que se han solicitado.  
- Periodos de exposición pública de los instrumentos urbanísticos.  
- Amplio seguimiento en medios de comunicación 
- Debates en el Pleno municipal: 4 mociones, 12 preguntas (1 en 2017, 5 
en 2018, 1 en 2020 y 5 en 2022) y los debates correspondientes a la 
aprobación de los instrumentos urbanísticos.  
 
Mociones de 2021 y 2022 
 
2021. 5 de octubre. Moción del grupo municipal Vox para que el 
Ministerio de Justicia pague los 8,3 millones de euros que le cuesta la 
parcela del colegio El Salvador al Ayuntamiento de Valladolid. 
2022. 26 de julio: Moción del grupo municipal Ciudadanos para que se 
haga realidad el proyecto de Ciudad de la Justicia en Valladolid. 
2022. 4 de octubre Moción del grupo municipal Popular para solicitar 
compensaciones para la ciudad de Valladolid por la entrega al Ministerio 
de Justicia de la parcela del antiguo Colegio El Salvador. 
2022. 8 de noviembre. Moción del grupo municipal Popular para 
garantizar la ejecución de la Ciudad de la Justicia.  

 

 
 
 
 
 
 

PLAZOS DE EJECUCIÓN 
 

Depende absolutamente del Ministerio.  
En 2010 se decía lo siguiente:  

 
 
 
 

9. Coste estimado, plazos y asignaciones 
en los Presupuestos del Estado 
 
COSTE TOTAL 
 
Coste de las obras 
 
En primer término, en 2006, los jueces propusieron financiar el “Campus” 
con la venta de las parcelas e inmuebles que albergaban sedes de 
propiedad pública. En la visita del ministro Caamaño a Valladolid, en 
2009, declaró que “el proyecto tiene un presupuesto inicial de 16 millones 
de euros a repartir en cuatro años”. Pero luego se fijó por la Subdirección 
General de Obras del Ministerio de Justicia un presupuesto de 37 
millones de euros para toda la obra, para las cinco fases, 18,8 de ellos en 
cuatro anualidades, con el fin de tener lista la primera de esas fases en 
2017. 
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ASIGNACIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL ESTADO 

 
En 2014 

 
 

En 2021 

 
 

COSTES 
El Partido Popular hacía las cuentas de otra forma:  

En Tribuna, 4-3-2016 

 
En 20 minutos, la misma noticia:  

 
 
 

 
Después se volvieron a incrementar las previsiones. A finales de 2011 el 
director general de Modernización de la Administración de Justicia, José 
de la Mata dijo se tratará de una “inversión extraordinaria para Castilla y 
León”, que supondrá una inversión final de 45 millones de euros, ocho 
más de los que manejaba cinco meses antes la subsecretaria de Estado, 
Purificación Morandeira. En poco más de dos años el presupuesto se 
multiplicó por tres.  
 
11.000 m2 (aunque cabe hasta 12.700 m2 en la parcela de El Salvador), 
a 1.500 euros/m2: 16,5 millones. Si bien depende. El nuevo Centro de 
Mayores y biblioteca de Parquesol, por ejemplo, tiene 3.810 m2 de 
superficie y un coste de 4,8 M. Es decir: 1.260 euros/m2.  
 

Coste del suelo 
Se reprocha que se hubiera dicho que sería “a coste cero” para la ciudad. 
Pero lo cierto es que es así. Lo que se ha hecho, al pagar a Sareb 6,9 M, 
ha sido adelantar un dinero para cerrar los contenciosos pendientes 
(como reclamaba desde el primer día el Ministerio). Pero es un gasto que 
se va a recuperar (con el desarrollo del sector Zambrana).  
 
El suelo que se ha comprado a Sareb es el equivalente al que le 
correspondería en Zambrana, como propietario de suelo de sistemas 
generales. Ahora ese suelo es del Ayuntamiento (ver los gráficos del 
punto 5. Son las parcelas amarillas). De hecho, con esta operación se 
obtienen unos beneficios para la Hacienda Pública en su conjunto de 10 
M de euros, teniendo en cuenta la previsión de venta de los suelos de 
Zambrana, los costes de implantación (gastos de urbanización, 
indemnizaciones, etc.) y el pago a Sareb de los 6,9 M.  
 
Más aún: esos beneficios se aplicarán, como se ha dicho también desde 
el primer día, a la actuación en el barrio Aramburu-Las Viudas.  
 
CESIÓN DE SUELOS 
 
Uno de los temas recurrentes en el debate sobre el Campus de la Justicia es el de 
la cesión gratuita de suelos al Ministerio de Justicia, sin contraprestación. Pero es 
una práctica habitual entre administraciones públicas, contemplada en la ley, y 
completamente lógica. De hecho, el propio Ayuntamiento en estos años ha cedido 
(o está en trámites administrativos) una serie de suelos a la Junta o al Estado, que 
nunca se han puesto en cuestión.  
 
Cesiones del Ayuntamiento a otras administraciones en los últimos años.  
 
   - Una parcela a la Policía Nacional, al Sur de El Peral. 
   - Otra a las Cortes de Castilla y León.  
   - Una parcela (valorada en cerca de 10 M de euros) a la Junta, para el  
     Parque de Maquinaria de Carreteras.  
   - Varias (hasta 4) a la Junta, para construir viviendas jóvenes.  
   - Una parcela a Somacyl para central de biomasa (y otras, con un     
     destino semejante, en trámite).  
   - Una parcela al Ministerio de Inclusión para Centro de Refugiados.  

 
 10. Actitudes de los distintos agentes en 

el desarrollo de la operación 
 

Para entender el recorrido que va teniendo este proyecto urbanístico, 
conviene revisar las actitudes de los agentes implicados (de una u otra 
forma), los apoyos (para llevar adelante un proyecto legítimo), así como 
los obstáculos y, en algún caso el atrincheramiento beligerante que se ha 
podido observar. Por supuesto, se trata de una valoración personal.  
 

 

1. La propiedad inicial del Colegio El Salvador: 
San Pablo VA.SL 

 

Recursos contenciosos 813/2017 y 281/2018 (uno al 
PGOU, otro al PECH). 

 

 
Presentaron dos recursos contencioso-administrativos, 
fundamentalmente por la valoración que se hacía en el planeamiento del 
Colegio. En reuniones mantenidas con ellos pretendían una permuta con 
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otro suelo o suelos que tuviesen un valor suficiente como para poder 
eliminar todas las cargas que tenían.  
 

 
 

 

2. Sareb 
 

Primero presentaron Recursos contenciosos 816/2017 y 
443/2018 (al PGOU y al PECH), por la tasación. Una vez 

resuelta su propiedad, y tras una reunión, pronto asumieron la 
entrega por el valor de los 7 M (aun cuando las cargas eran muy 

superiores). Eso sí: no levantaban los recursos hasta que se 
hubiese concluido. Y las negociaciones de permuta resultaron 

dificilísimas e interminables: no admitían cualquier parcela, 
incluso aunque estuviesen de acuerdo con la tasación. Fueron 

muy exigentes en la negociación de la permuta. Firmaron pronto 
el “convenio de uso”. Y cuando se fue a la adquisición directa, 

todo resultó más fácil.  
 

https://diariodevalladolid.elmundo.es/articulo/valladolid/sareb-compra-salvador-
mitad-precio-libera-campus-judicial/20191212080000364573.html 

 

  
 

Noticia de la adquisición, incluyendo el IVA, que finalmente no había 
que computar. A la derecha: cargas (ver tb. Punto 4).   

 
 

 
 

 
 

 
 

 

3. La propiedad del parking: TGSS 
 

La Tesorería General de la Seguridad Social (propietaria del 
solar donde se encuentra el Hospital Rondilla) estuvo, en 

principio, radicalmente opuesta al desarrollo de la operación. 
Incluso presentaron alegaciones muy duras. Más adelante 

modificó su actitud, y colaboró en el desarrollo del proyecto, 
asumiendo la cesión del suelo y la incorporación a su patrimonio 
de la parcela de Zambrana. Eso sí: los trámites del Ministerio de 
Inclusión y Seguridad Social, que están siendo tan rápidos para 

el Centro de Refugiados, son mucho más lentos en este caso.  
 

A la derecha: la parcela del parking. Primero, en 
plano. Después, en foto.   
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4. La propiedad de Zambrana 
 

El 18/01/2018 Becon SL comunica que son los nuevos 
propietarios de parte de los suelos de Zambrana. La anterior 

propiedad entró en concurso de acreedores (foto de la derecha). 
Han colaborado en el desarrollo de los instrumentos 

urbanísticos del sector.   
 

 

 
 

 

5. La Junta de Castilla y León: Urbanismo, 
Patrimonio, Medio Ambiente 

 

 

 

 

La Junta ha tenido una actitud diversa. En ocasiones simplemente ha 
ejercido su papel de control de ámbito superior, o defensa de intereses 
propios. Pero en otros momentos ha sido un obstáculo innecesario.  
 

 
 

 
 

 

6. Sacyl 
 

 
 

 

Precisamente Sacyl resultó una administración de difícil negociación. 
Aunque comprensible: defendía la funcionalidad del Hospital. Después de 
numerosas reuniones de trabajo, finalmente se llegó a una solución 
buena para ambas partes. (Plano de trabajo, especialmente sobre las 
plazas de aparcamiento resultantes, su distribución y acceso).  
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7. Administración de la Justicia en Castilla y León 
 

 
 

 
Las declaraciones del Presidente del TSJ han sido siempre, desde el 
primer momento, muy beligerantes e innecesariamente torcidas.  
 

 
 

 
 

 

8. El Ministerio de Justicia 
 

En el primer momento el Ministerio fue contrario al proyecto. 
Amalia Castro-Rial, Subd. De Obras y Patrimonio, presentó 

alegaciones muy severas a los documentos urbanísticos (abajo 
se recogen algunas). Nunca han colaborado en que saliese 

adelante. Aunque en las visitas y declaraciones de Ministras, 
Ministros y altos cargos siempre han dado buenas palabras.   

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Arriba: unas declaraciones y una valoración en prensa.  
A la izquierda y arriba, en cuadros: algunas de las alegaciones que 
presentó el Ministerio a documentos urbanísticos del proyecto.  
 

 

9. Grupos políticos municipales de la oposición 
 

El G.M. del Partido Popular se ha enfrentado desde el principio 
a esta operación. Manifestando que reconoce que es el mejor 

emplazamiento posible, pero oponiéndose a toda la tramitación.  
 

Fundamentalmente:  
- Que la operación era inviable, un engaño, o que se abandonaba.  

- Que llevaba un gran retraso. 
- Que el Ministerio no atendía al desarrollo del Campus. 

- Que debían exigirse compensaciones al Ministerio por la 
cesión del suelo. 

- Que la tramitación no era clara (llegó a pedir una comisión de 
investigación, que no apoyó ningún otro grupo, por 

inconsistente). Lo último, en este aspecto, la manifestación 
siguiente en el Pleno del 8 de noviembre de 2022: “La ley que 
regula el patrimonio de la Seguridad Social (art. 103 y 104 de 

RDL 8/2015) impide la cesión” prevista.  
 

El G.M. de Ciudadanos ha adoptado una posición más 
constructiva. Criticando le gestión del Ministerio de Justicia. 

  
El Grupo Municipal Vox se opone prácticamente a todo.  
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“El PP de Valladolid califica de "engaño" a ciudadanos y 
comerciantes el traslado del Campus de la Justicia al centro” 

(4 mayo 2017) 

 
 

 

 
 

10. Varias asociaciones de la ciudad 
Ecologistas en acción. Asociación Vecinal Rondilla. Avadeco 

 

 
 
 

  

 

 

Disposición variable. Avadeco apoyó sin reservas el cambio de 
emplazamiento del Campus, en tanto que la Asociación Rondilla y 
Ecologistas en Acción presentaron alegaciones críticas con la propuesta 
urbanística.  
 

  
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

11. Acuerdos en los últimos plenos 
municipales de 2022 y resumen de la 
situación actual 
 
Actualmente se está rodando una película en el edificio. Pero la situación 
jurídica de las dos parcelas ha sufrido una importante sacudida. Tras la 
moción presentada por Ciudadanos en el Pleno Municipal de julio de este 
año, en que se aprobó instar al Ministerio a que reclamase la parcela de 
El Salvador (cosa que hizo, a regañadientes, en agosto). Y después, con 
el acuerdo resultante de la moción del PP y la enmienda “in voce” de 
Valladolid Toma la Palabra, del Pleno de noviembre. Y también con el 
plante frente al Ministerio al comprobar, una vez más, la exigua partida 
prevista en los Presupuestos Generales, la situación es ahora muy 
diferente.  
 
Respecto a la primera parcela: finalmente la pidió el Ministerio de 
Justicia, el 26 de julio de 2022. El 9 de agosto se envía al Ministerio el 
acuerdo de la Junta de Gobierno de compra del Colegio y las notas 
simples que acreditan en el Registro que el Ayuntamiento es el titular. 
Posteriormente se han enviado las dos certificaciones (del Secretario del 
Ayuntamiento, en el que consta que figura en el Inventario; y del 
Interventor, en el que hace constar que no hay deuda pendiente de 
liquidación). Y el dictamen del Director del Área en el que se asevera que 
tales bienes (la parcela citada) está destinada en el PGOU para Ciudad 
de la Justicia.  
 
Pero también se les recordó que estábamos a la espera (como reclama el 
art. 110 del Reglamento de Bienes) de la justificación documental del 
Ministerio de su carácter público, y de la Memoria demostrativa de que 
los fines que persigue han de redundar de manera evidente y positiva en 
beneficio de los habitantes del término municipal. Esa Memoria la envió 
justo el mismo día en que se decidió paralizar todos los trámites.  
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En estos momentos estamos pendientes de concretar el Protocolo a  
que se refiere el acuerdo del Pleno del 8 de noviembre, que integra (como 
se ha dicho) la moción del PP (a continuación) y la enmienda de VTLP (en 
azul): 
 

 
 

 
 
 
Desde mi punto de vista: Es un buen proyecto, sin duda.  
Ha costado muchísimo trabajo llegar a donde estamos. 
Está a punto. No puede abandonarse ahora.  

 
 

          Valladolid, 14 de noviembre de 2022 
          Manuel Saravia Madrigal,  
          Concejal de Planeamiento Urbanístico y Vivienda 
 


